
PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE MARIA ILSE MOLINA MURILLO VS. 

COLPENSIONES.  

Rad: 2016-00243 

 

SECRETARIA JUNIO 23 de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE MARIA ILSE MOLINA MURILLO VS. 

COLPENSIONES.  

Rad: 2016-00243 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de junio veintitrés (23) de dos mil 

veintidós (2022), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de las demandadas en monto de 2SMLMV  

Primera Instancia                                           $ 2.000.000.00 

Segunda Instancia en monto de 1SMLMV                        $ 1.000.000.00 

Recurso Casación cargo de                                                         $.00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $3.000.000.00 

 

SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE FILADELFO MALAQUIAS 

MENESESVS. COLPENSIONES.  

Rad: 2017-00290 

 

SECRETARIA JUNIO 23 de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE FILADELFO MALAQUIAS MENESES 

VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2017-00290 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de junio veintitrés (23) de dos mil 

veintidós (2022), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo del demandante 

Primera Instancia                                           $ 200.000.00 

Segunda Instancia                                                               $100.000.00 

Recurso Casación cargo de                                                         $.00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $300.000.00 

 

SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE MARIA DEL ROSARIO TASCON 

CARO VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2018-00004 

 

SECRETARIA JUNIO 23 de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE MARIA DEL ROSARIO TASCON 

CARO VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2018-00004 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de junio veintitrés (23) de dos mil 

veintidós (2022), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la demandante  

Primera Instancia                                           $ 300.000.00 

Segunda Instancia en monto de 1SMLMV                        $ 1.000.000.00 

Recurso Casación cargo de                                                         $.00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $1.300.000.00 

 

SON: UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE FABIO GUTIERREZ AVILA VS. 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A.  

Rad: 2018-00163 

 

SECRETARIA JUNIO 23 de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE FABIO GUTIERREZ AVILA VS. 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A.  

Rad: 2018-00163 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de junio veintitrés (23) de dos mil 

veintidós (2022), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de las demandadas en monto de 1SMLMV, para C/U 

Primera Instancia                                           $ 3.000.000.00 

Segunda Instancia a cargo de PORVENIR S.A.                $ 1.000.000.00 

Recurso Casación cargo de                                                         $.00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $4.000.000.00 

 

SON: CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE JUAN JOSE CASTILLO DAZA VS. 

COLPENSIONES.  

Rad: 2018-00318 

 

SECRETARIA JUNIO 23 de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE JUAN JOSE CASTILLO DAZA VS. 

COLPENSIONES.  

Rad: 2018-00318 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de junio veintitrés (23) de dos mil 

veintidós (2022), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la demandada  

Primera Instancia                                           $ 2.000.000.00 

Segunda Instancia en monto de 1SMLMV       .                $ 1.000.000.00 

Recurso Casación cargo de                                                         $.00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $3.000.000.00 

 

SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSE JAIME VELEZ CASTAÑO VS. 

COLPENSIONES.  

Rad: 2018-00587 

 

SECRETARIA JUNIO 23 de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSE JAIME VELEZ CASTAÑO VS. 

COLPENSIONES.  

Rad: 2017-00587 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de junio veintitrés (23) de dos mil 

veintidós (2022), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la demandada 

Primera Instancia                                           $ 1.000.000.00 

Segunda Instancia                                                               $.00 

Recurso Casación cargo de                                                         $.00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $1.000.000.00 

 

SON: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE RAUL ARTURO ROJAS MORERA VS. 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

Rad: 2018-00651 

 

SECRETARIA JUNIO 23 de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE RAUL ARTURO ROJAS MORERA VS. 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

Rad: 2018-00651 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de junio veintitrés (23) de dos mil 

veintidós (2022), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de las demandadas en monto de 1SMLMV para C/U  

Primera Instancia                                           $ 2.000.000.00 

Segunda Instancia en monto de 1SMLMV 

a cargo de COLPENSIONES                                               $ 1.000.000.00 

Recurso Casación cargo de                                                         $.00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $3.000.000.00 

 

SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE LUCRECIA LATORRE RIVERA VS. 

COLPENSIONES.  

Rad: 2018-00678 

 

SECRETARIA JUNIO 23 de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE LUCRECIA LATORRE RIVERA VS. 

COLPENSIONES.  

Rad: 2018-00678 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de junio veintitrés (23) de dos mil 

veintidós (2022), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la demandada  

Primera Instancia                                           $ 3.000.000.00 

Segunda Instancia en monto de 1/2SMLMV       .             $    500.000.00 

Recurso Casación cargo de                                                         $.00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $3.500.000.00 

 

SON: TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE ANA GLADYS SALAZAR CASTAÑO 

VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2019-00036 

 

SECRETARIA JUNIO 23 de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE ANA GLADYS SALAZAR CASTAÑO 

VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2019-00036 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de junio veintitrés (23) de dos mil 

veintidós (2022), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la demandada  

Primera Instancia                                           $ 3.500.000.00 

Segunda Instancia en monto de 2SMLMV          .             $ 2.000.000.00 

Recurso Casación cargo de                                                         $.00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $5.500.000.00 

 

SON: CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE JAVIER ROJAS OTAVO VS. 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A.  

Rad: 2019-00110 

 

SECRETARIA JUNIO 23 de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE JAVIER ROJAS OTAVO VS. 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A.  

Rad: 2017-00587 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de junio veintitrés (23) de dos mil 

veintidós (2022), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de las demandadas en monto de 2SMLMV para C/U 

Primera Instancia                                           $ 6.000.000.00 

Segunda Instancia a cargo de PORVENIR S.A.                $ 1.500.000.00 

Recurso Casación cargo de                                                         $.00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $7.500.000.00 

 

SON: SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE MANUEL ANTONI LASSO TORRES 

VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2019-00280 

 

SECRETARIA JUNIO 23 de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE MANUEL ANTONIO LASSO TORRES 

VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2019-00280 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de junio veintitrés (23) de dos mil 

veintidós (2022), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la demandada  

Primera Instancia                                           $ 3.500.000.00 

Segunda Instancia                                                               $.00 

Recurso Casación cargo de                                                         $.00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $3.500.000.00 

 

SON: TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSE EVELIO ASPRILLA VALENCIA 

VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2019-00435 

 

SECRETARIA JUNIO 23 de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSE EVELIO ASPRILLA VALENCIA 

VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2019-00435 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de junio veintitrés (23) de dos mil 

veintidós (2022), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo del demandante 

Primera Instancia                                           $ 200.000.00 

Segunda Instancia                                                               $.00 

Recurso Casación cargo de                                                         $.00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $200.000.00 

 

SON: DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE FABIOLA CORDOBA VERGARA VS. 

COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A.  

Rad: 2019-00474 

 

SECRETARIA JUNIO 23 de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE FABIOLA CORDOBA VERGARA VS. 

COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A.  

Rad: 2019-00474 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de junio veintitrés (23) de dos mil 

veintidós (2022), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de las demandadas PROTECCION S.A y PORVENIR 

S.A., en monto de 2SMLMV para C/U.  

Primera Instancia                                           $ 4.000.000.00 

Segunda Instancia en monto de                                        $.00 

Recurso Casación cargo de                                                         $.00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $4.000.000.00 

 

SON: CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE DORA DEL SOCORRO TONUZCO 

MARIN VS. COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A.  

Rad: 2019-00732 

 

SECRETARIA JUNIO 23 de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE DORA DEL SOCORRO TONUZCO 

MARIN VS. COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A.  

Rad: 2019-00732 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de junio veintitrés (23) de dos mil 

veintidós (2022), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de las demandadas en monto de 1SMLMV para C/U  

Primera Instancia                                           $ 3.000.000.00 

Segunda Instancia                                                               $.00 

Recurso Casación cargo de                                                         $.00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $3.000.000.00 

 

SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS FERNANDO ZAMBRANO VS. 

COLPENSIONES y PROTECCION S.A.  

Rad: 2020-00065 

 

SECRETARIA JUNIO 23 de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS FERNANDO ZAMBRANO VS. 

COLPENSIONES y PROTECCION S.A.  

Rad: 2020-00065 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de junio veintitrés (23) de dos mil 

veintidós (2022), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de las demandadas en monto de 1SMLMV para C/U  

Primera Instancia                                           $ 2.000.000.00 

Segunda Instancia                                                               $.00 

Recurso Casación cargo de                                                         $.00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $2.000.000.00 

 

SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA: Cali, 23 de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez solicitud de 

corrección aritmética, presentada en contra del auto que aprobó la liquidación de 

crédito notificado por estado el 19 de mayo del mismo año, por el apoderado de la 

parte demandada 

 

La secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho  que 

mediante Auto interlocutorio notificado por estado el 14 de junio del 2022, con 

cual se resolvió corrección aritmética frente a las costas de las costas del proceso 

ordinario. 

 

Sin embargo revisando el proceso y atendiendo la situación en concreto con el 

pago al monto sucesoral, se observa que COLPENSIONES si bien en la resolución 

SUB 51627 expone el pago por parte de la administradora, en la misma no 

expresan cuenta alguna  o forma en que se realizó el pago, de igual manera 

expone la parte demandante que el mismo nunca fue realizado por lo que a la 

fecha se encuentra pendiente del pago ordenado por parte del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI. 

 

Cabe resaltar y frente a la situación expuesta por la parte demandante para el 

cobro de intereses sobre retroactivo en favor de la masa suscesoral, el despacho 

se abstendrá de realizar pronuncimeinto alguno, toda vez que los mismos no 

 



fueron ordenandos ni tenidos en cuenta para el monto en específico dentro del 

proceso ordinario,  por lo cual en el ejecutivo no es la etapa procesal pertinente 

para el decreto de los mismo. 

 

Por lo anterior el despacho encuentra procedente la solicitud de la parte 

demandante y procederá a. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a COLPENSIONES retrotraer el descuento realizado por 
indemnización y en su lugar pagar en favor de la masa sucesora, el valor de VEINTE 
MILLONES OCHENTAIOCHO MIL TRECIENTOS CINCUENTA PESOS MTCE 
CON SIETE CENTAVOS ($20.088.350,07). 
SEGUNDO:  

LIQUIDACIÓN AL 13 JUNIO DE 2022 
 

Concepto                          Valor 
 
Retroactivo Indexado 
Total  

 

             $ 20.088.350,07      
             $ 20.088.350,07             

 
SON: VEINTE MILLONES OCHENTAIOCHO MIL TRECIENTOS CINCUENTA 
PESOS MTCE CON SIETE CENTAVOS ($20.088.350,07). 
 
TERCERO: Dejar en firme el resto de las actuaciones y valores aprobados en  las 
liquidación previa, ordenando corregir únicamente lo concerniente al valor del pago 
frente a la masa sucesoral, 
 

QUINTO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros susceptibles de 
embargo, que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
pueda tener en las siguientes entidades bancarias: Banco Davivienda, Banco de 
Occidente y Banco Sudameris, Banco BBVA, Bancolombia, Banco Popular, Banco de 
Bogota, Banco Agrario. Librar el oficio correspondiente limitando el embargo a una 
cantidad equivalente SETENTAICINCO MILLONES CIENTO NUEVE MIL 
CIENTO TRES PESO MTCE($75.109.103) 
 

 

N O T I F I Q U E S E 

La Juez,  

 

MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

REF.  PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA DULFAY GIRALDO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

RAD.: E-2011-188 



‘¿’ 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS, actuado a través de apoderada judicial, 

en contra de DUQUE JARAMILLO RAMIRO, con el fin de que se libre mandamiento 

ejecutivo, tendientes a obtener el pago de las cotizaciones pensionales obligatorias 

dejadas de pagar por la parte demandada, en su calidad de empleador; por los 

intereses moratorios y por las costas y agencias en derecho que se causen con la 

presente acción ejecutiva. Teniendo en cuenta lo anterior procede el despacho a 

resolver, previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 

 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

 
 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 
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exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  

adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 
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las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 16 

de junio de 2020, estado de cuenta de los pagos pendientes ante la administradora 

en favor del señor GUILLERMO VALENS ARCE, que datan desde el mes de junio de 

1998, carta de cobro junto con constancia de recibido por parte de correo certificado 

AXPRESS con código de barras No 382629313 firmado por el señor DUQUE 

JARAMILLO RAMIRO, certificado de cámara y comercio, cumpliendo en primer punto 

lo indicado en el decreto 2633 de 1994, esto es, dirigir comunicación al empleador 

moroso, sin embargo no se observan la existencia de la resolución expedida por la 

UGPP, con base en lo ordenado en una ley posterior -ley 1607 de 2012-, en la que se 
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aumentan los requisitos, debiéndose contactar nuevamente al empleador moroso 

después de su creación para poder iniciar válidamente la acción judicial tal y como lo 

dispones el articulo 13 de la mencionada resolución, por lo que deberá allegarse para 

configurar el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por COLFONDOS S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS en contra de DUQUE 

JARAMILLO RAMIRO quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 

16.694.844. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante COLFONDOS S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: COLFONDOS S.A. 

DEMANDADO: DUQUE JARAMILLO RAMIRO 

 2020-207 

JDAE

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de . ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A., actuado a través de apoderada 

judicial, en contra de TRANSPORTE DECEPAZ S.A.S. identificados con la matricula 

mercantil No 361726-16, con el fin de que se libre mandamiento ejecutivo, 

tendientes a obtener el pago de las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

pagar por la parte demandada, en su calidad de empleador; por los intereses 

moratorios y por las costas y agencias en derecho que se causen con la presente 

acción ejecutiva. Teniendo en cuenta lo anterior procede el despacho a resolver, 

previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 
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 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  
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adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 

las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 16 

de junio de 2020, detalle de deudas por no pago a la administradora en favor de 

múltiples afiliados al fondo que datan desde el mes de mayo del 2006, carta de cobro 

junto con constancia de recibido firmado por el señor Víctor identificado con loa 

cedula de ciudadanía No 3206962191 junto con sello de recibido a nombre de 

BABIANO CAICEDO del 13 de enero de 2020 y código de barras 0042335005002978, 

certificado de cámara y comercio, cumpliendo en primer punto lo indicado en el 

decreto 2633 de 1994, esto es, dirigir comunicación al empleador moroso, sin 
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embargo no se observan la existencia de la resolución expedida por la UGPP, con 

base en lo ordenado en una ley posterior -ley 1607 de 2012-, en la que se aumentan 

los requisitos, debiéndose contactar nuevamente al empleador moroso después de 

su creación para poder iniciar válidamente la acción judicial tal y como lo dispones el 

articulo 13 de la mencionada resolución, por lo que deberá allegarse para configurar 

el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A. en contra de TRANSPORTE 

DECEPAZ S.A.S. identificado con el NIT No 805004896-0 y con matrícula 

mercantil No 361726-16 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante PROTECCIÒN S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: PROTECCIÒN S.A. 

DEMANDADO: TRANSPORTE DECEPAZ S.A.S. 

 2020-214 

JDAE

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS, actuado a través de apoderada judicial, 

en contra de SANTIAGO ROJAS R Y CIA S.A.S., con el fin de que se libre 

mandamiento ejecutivo, tendientes a obtener el pago de las cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de pagar por la parte demandada, en su calidad de empleador; 

por los intereses moratorios y por las costas y agencias en derecho que se causen 

con la presente acción ejecutiva. Teniendo en cuenta lo anterior procede el despacho 

a resolver, previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 

 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

 
 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 



‘¿’ 

 

 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  

adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 
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las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 22 

de septiembre de 2020, estado de cuenta de los pagos pendientes ante la 

administradora, carta de cobro junto con constancia de recibido por parte de correo 

certificado CADENA CUURIER con código de barras No 9606210814 firmado por el 

señor LUIS OSORIO, certificado de cámara y comercio, cumpliendo en primer punto 

lo indicado en el decreto 2633 de 1994, esto es, dirigir comunicación al empleador 

moroso, sin embargo no se observan la existencia de la resolución expedida por la 

UGPP, con base en lo ordenado en una ley posterior -ley 1607 de 2012-, en la que se 

aumentan los requisitos, debiéndose contactar nuevamente al empleador moroso 
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después de su creación para poder iniciar válidamente la acción judicial tal y como lo 

dispones el articulo 13 de la mencionada resolución, por lo que deberá allegarse para 

configurar el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por COLFONDOS S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS en contra de 

SANTIAGO ROJAS R Y CIA S.A.S. quien se identifica con el NIT No 

8000103845-1 y con la matricula mercantil No 550339-16 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante COLFONDOS S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: COLFONDOS S.A. 

DEMANDADO: SANTIAGO ROJAS R Y CIA S.A.S. 

 2020-323 

JDAE

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de . ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A., actuado a través de apoderada 

judicial, en contra de ATENCIÒN PROFESIONAL JC S.A.S identificado con la matricula 

mercantil No 996740-16 y con el NIT No 901116479-1, con el fin de que se libre 

mandamiento ejecutivo, tendientes a obtener el pago de las cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de pagar por la parte demandada, en su calidad de empleador; 

por los intereses moratorios y por las costas y agencias en derecho que se causen 

con la presente acción ejecutiva. Teniendo en cuenta lo anterior procede el despacho 

a resolver, previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 
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 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  
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adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 

las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 27 

de octubre de 2020, detalle de deudas por no pago a la administradora en favor de 

múltiples afiliados al fondo, carta de cobro junto con constancia de recibido firmado 

por la señora Beatriz Elena largo y código de barras 0044073105000378, certificado 

de cámara y comercio, cumpliendo en primer punto lo indicado en el decreto 2633 

de 1994, esto es, dirigir comunicación al empleador moroso, sin embargo no se 

observan la existencia de la resolución expedida por la UGPP, con base en lo ordenado 

en una ley posterior -ley 1607 de 2012-, en la que se aumentan los requisitos, 
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debiéndose contactar nuevamente al empleador moroso después de su creación para 

poder iniciar válidamente la acción judicial tal y como lo dispones el articulo 13 de la 

mencionada resolución, por lo que deberá allegarse para configurar el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A. en contra de ATENCIÒN 

PROFESIONAL JC S.A.S identificados con la matricula mercantil No 

996740-16 y con el NIT No 901116479-1. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante PROTECCIÒN S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: PROTECCIÒN S.A. 

DEMANDADO: ATENCIÒN PROFESIONAL JC S.A.S 

 2020-366 

JDAE

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS, actuado a través de apoderada judicial, 

en contra de CARTONERIA VARELA HERMANOS LIMITADA identificada con el NIT 

No 8903300161-2, con el fin de que se libre mandamiento ejecutivo, tendientes a 

obtener el pago de las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por la 

parte demandada, en su calidad de empleador; por los intereses moratorios y por 

las costas y agencias en derecho que se causen con la presente acción ejecutiva. 

Teniendo en cuenta lo anterior procede el despacho a resolver, previas las 

siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 
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 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  



‘¿’ 

 

 

adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 

las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 26 

de noviembre de 2020, estado de cuenta de los pagos pendientes ante la 

administradora, carta de cobro junto con constancia de recibido por parte de correo 

certificado INTERSERVICE con código de barras IS0001627547 firmado por la señora 

MARIA VARELA, certificado de cámara y comercio, cumpliendo en primer punto lo 

indicado en el decreto 2633 de 1994, esto es, dirigir comunicación al empleador 

moroso, sin embargo no se observan la existencia de la resolución expedida por la 

UGPP, con base en lo ordenado en una ley posterior -ley 1607 de 2012-, en la que se 
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aumentan los requisitos, debiéndose contactar nuevamente al empleador moroso 

después de su creación para poder iniciar válidamente la acción judicial tal y como lo 

dispones el articulo 13 de la mencionada resolución, por lo que deberá allegarse para 

configurar el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por COLFONDOS S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS en contra de 

CARTONERIA VARELA HERMANOS LIMITADA quien se identifica con el NIT No 

8903300161-2 y con la matricula mercantil No 168962-3 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante COLFONDOS S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: COLFONDOS S.A. 

DEMANDADO: CARTONERIA VARELA HERMANOS LIMITADA 

2020-416 

JDAE

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A., actuado a través de apoderada 

judicial, en contra de ASOCIACIÒN CATOLICA SAN LUIS GONZAGA identificado con 

el NIT No 800098161, con el fin de que se libre mandamiento ejecutivo, tendientes 

a obtener el pago de las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por 

la parte demandada, en su calidad de empleador; por los intereses moratorios y por 

las costas y agencias en derecho que se causen con la presente acción ejecutiva. 

Teniendo en cuenta lo anterior procede el despacho a resolver, previas las 

siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 
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 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  
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adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 

las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 05 

de enero de 2021, detalle de deudas por no pago a la administradora en favor de 

múltiples afiliados al fondo, carta de cobro junto con constancia de recibido con 

código de barras 0041647905008709, cumpliendo en primer punto lo indicado en el 

decreto 2633 de 1994, esto es, dirigir comunicación al empleador moroso, sin 

embargo no se observan la existencia de la resolución expedida por la UGPP, con 

base en lo ordenado en una ley posterior -ley 1607 de 2012-, en la que se aumentan 

los requisitos, debiéndose contactar nuevamente al empleador moroso después de 
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su creación para poder iniciar válidamente la acción judicial tal y como lo dispones el 

articulo 13 de la mencionada resolución, por lo que deberá allegarse para configurar 

el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A. en contra de ASOCIACIÒN 

CATOLICA SAN LUIS GONZAGA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante PROTECCIÒN S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: PROTECCIÒN S.A. 

DEMANDADO: ATENCIÒN PROFESIONAL JC S.A.S 

 2020-366 

JDAE

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A., actuado a través de apoderada 

judicial, en contra de FONDO EDUCATIVO DEPARTAMENTLA DEL VALLE DEL CAUCA 

identificado con el NIT No 805008989, con el fin de que se libre mandamiento 

ejecutivo, tendientes a obtener el pago de las cotizaciones pensionales obligatorias 

dejadas de pagar por la parte demandada, en su calidad de empleador; por los 

intereses moratorios y por las costas y agencias en derecho que se causen con la 

presente acción ejecutiva. Teniendo en cuenta lo anterior procede el despacho a 

resolver, previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 
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 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  
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adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 

las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 17 

de marzo 2021, detalle de deudas por no pago a la administradora en favor de 

múltiples afiliados al fondo, carta de cobro junto con constancia de recibido con 

código de barras 0044641405006729, cumpliendo en primer punto lo indicado en el 

decreto 2633 de 1994, esto es, dirigir comunicación al empleador moroso, sin 

embargo no se observan la existencia de la resolución expedida por la UGPP, con 

base en lo ordenado en una ley posterior -ley 1607 de 2012-, en la que se aumentan 

los requisitos, debiéndose contactar nuevamente al empleador moroso después de 
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su creación para poder iniciar válidamente la acción judicial tal y como lo dispones el 

articulo 13 de la mencionada resolución, por lo que deberá allegarse para configurar 

el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A. en contra de FONDO 

EDUCATIVO DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante PROTECCIÒN S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: PROTECCIÒN S.A. 

DEMANDADO: FONDO EDUCATIVO DEPARTAMENTAL DEL 

VALLE DEL CAUCA. 

 2021-110 

JDAE

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS, actuado a través de apoderada judicial, 

en contra de GENTES S.A., con el fin de que se libre mandamiento ejecutivo, 

tendientes a obtener el pago de las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

pagar por la parte demandada, en su calidad de empleador; por los intereses 

moratorios y por las costas y agencias en derecho que se causen con la presente 

acción ejecutiva. Teniendo en cuenta lo anterior procede el despacho a resolver, 

previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 

 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
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exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  

adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 
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las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 19 

de marzo de 2021, estado de cuenta de los pagos pendientes ante la administradora, 

carta de cobro junto con constancia de recibido por parte de correo certificado 

INTERSERVICE con código de barras IS0001674564, certificado de cámara y 

comercio, cumpliendo en primer punto lo indicado en el decreto 2633 de 1994, esto 

es, dirigir comunicación al empleador moroso, sin embargo no se observan la 

existencia de la resolución expedida por la UGPP, con base en lo ordenado en una ley 

posterior -ley 1607 de 2012-, en la que se aumentan los requisitos, debiéndose 

contactar nuevamente al empleador moroso después de su creación para poder iniciar 
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válidamente la acción judicial tal y como lo dispones el articulo 13 de la mencionada 

resolución, por lo que deberá allegarse para configurar el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por COLFONDOS S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS en contra de GENTE 

S.A. EN LIQUIDACIÒN quien se identifica con el NIT No 800050587-7. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante COLFONDOS S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: COLFONDOS S.A. 

DEMANDADO: GENTE S.A. EN LIQUIDACIÒN 

 2021-178 

JDAE

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A., actuado a través de apoderada 

judicial, en contra de SANCHEZ DUQUE NEHIL identificado con la cedula de 

ciudadanía No 16.689.808, con el fin de que se libre mandamiento ejecutivo, 

tendientes a obtener el pago de las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

pagar por la parte demandada, en su calidad de empleador; por los intereses 

moratorios y por las costas y agencias en derecho que se causen con la presente 

acción ejecutiva. Teniendo en cuenta lo anterior procede el despacho a resolver, 

previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 
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 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  
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adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 

las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 03 

junio 2021, detalle de deudas por no pago a la administradora en favor de múltiples 

afiliados al fondo, carta de cobro junto con constancia de recibido con código de 

barras 0042405205002594, cumpliendo en primer punto lo indicado en el decreto 

2633 de 1994, esto es, dirigir comunicación al empleador moroso, sin embargo no se 

observan la existencia de la resolución expedida por la UGPP, con base en lo ordenado 

en una ley posterior -ley 1607 de 2012-, en la que se aumentan los requisitos, 

debiéndose contactar nuevamente al empleador moroso después de su creación para 
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poder iniciar válidamente la acción judicial tal y como lo dispones el articulo 13 de la 

mencionada resolución, por lo que deberá allegarse para configurar el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A. en contra de SANCHEZ DUQUE 

NEHIL 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante PROTECCIÒN S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: PROTECCIÒN S.A. 

DEMANDADO: SANCHEZ DUQUE NEHIL 

 2021-228 

JDAE

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A., actuado a través de apoderada 

judicial, en contra de FUNDACIÒN FUNDACAP identificado con el NIT No 805027588, 

con el fin de que se libre mandamiento ejecutivo, tendientes a obtener el pago de 

las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por la parte demandada, 

en su calidad de empleador; por los intereses moratorios y por las costas y agencias 

en derecho que se causen con la presente acción ejecutiva. Teniendo en cuenta lo 

anterior procede el despacho a resolver, previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 

 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
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exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  

adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 



‘¿’ 

 

 

las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 03 

junio 2021, detalle de deudas por no pago a la administradora en favor de múltiples 

afiliados al fondo, carta de cobro junto con constancia de recibido con código de 

barras 0044699370501884, cumpliendo en primer punto lo indicado en el decreto 

2633 de 1994, esto es, dirigir comunicación al empleador moroso, sin embargo no se 

observan la existencia de la resolución expedida por la UGPP, con base en lo ordenado 

en una ley posterior -ley 1607 de 2012-, en la que se aumentan los requisitos, 

debiéndose contactar nuevamente al empleador moroso después de su creación para 

poder iniciar válidamente la acción judicial tal y como lo dispones el articulo 13 de la 
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mencionada resolución, por lo que deberá allegarse para configurar el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A. en contra de FUNDACIÒN 

FUNDACAP 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante PROTECCIÒN S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: PROTECCIÒN S.A. 

DEMANDADO: FONDO EDUCATIVO DEPARTAMENTAL DEL 

VALLE DEL CAUCA. 

 2021-229 

JDAE

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A., actuado a través de apoderada 

judicial, en contra de LIDERAZGO EMPRESARIAL CTA EN LIQUIDACIÒN identificado 

con el NIT No 8805030479, con el fin de que se libre mandamiento ejecutivo, 

tendientes a obtener el pago de las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

pagar por la parte demandada, en su calidad de empleador; por los intereses 

moratorios y por las costas y agencias en derecho que se causen con la presente 

acción ejecutiva. Teniendo en cuenta lo anterior procede el despacho a resolver, 

previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 
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 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  
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adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 

las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 03 

junio 2021, detalle de deudas por no pago a la administradora en favor de múltiples 

afiliados al fondo, carta de cobro junto con constancia de recibido con código de 

barras 0044891205013919, copia de la cámara y comercio, cumpliendo en primer 

punto lo indicado en el decreto 2633 de 1994, esto es, dirigir comunicación al 

empleador moroso, sin embargo no se observan la existencia de la resolución 

expedida por la UGPP, con base en lo ordenado en una ley posterior -ley 1607 de 

2012-, en la que se aumentan los requisitos, debiéndose contactar nuevamente al 
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empleador moroso después de su creación para poder iniciar válidamente la acción 

judicial tal y como lo dispones el articulo 13 de la mencionada resolución, por lo que 

deberá allegarse para configurar el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A. en contra de LIDERAZGO 

EMPRESARIAL CTA EN LIQUIDACIÒN  identificado con el nit No 805030479-2 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante PROTECCIÒN S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: PROTECCIÒN S.A. 

DEMANDADO: LIDERAZGO EMPRESARIAL CTEA EN 

LIQUIDACIÒN 

 2021-232 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS, actuado a través de apoderada judicial, 

en contra de ISTAI LTDA LIMITADA identificada con el NIT No 805020828 con el fin 

de que se libre mandamiento ejecutivo, tendientes a obtener el pago de las 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por la parte demandada, en 

su calidad de empleador; por los intereses moratorios y por las costas y agencias en 

derecho que se causen con la presente acción ejecutiva. Teniendo en cuenta lo 

anterior procede el despacho a resolver, previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 

 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
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exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  

adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 
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las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 26 

de julio de 2021, estado de cuenta de los pagos pendientes ante la administradora, 

carta de cobro junto con constancia de recibido por parte de correo certificado 

CADENA CURRIER con código de barras 9607458561, certificado de cámara y 

comercio, cumpliendo en primer punto lo indicado en el decreto 2633 de 1994, esto 

es, dirigir comunicación al empleador moroso, sin embargo no se observan la 

existencia de la resolución expedida por la UGPP, con base en lo ordenado en una ley 

posterior -ley 1607 de 2012-, en la que se aumentan los requisitos, debiéndose 

contactar nuevamente al empleador moroso después de su creación para poder iniciar 
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válidamente la acción judicial tal y como lo dispones el articulo 13 de la mencionada 

resolución, por lo que deberá allegarse para configurar el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por COLFONDOS S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS en contra de  ISTAI 

LTDA quien se identifica con el NIT No 805020828-7 y con la matricula 

mercantil No 568655-3 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante COLFONDOS S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: COLFONDOS S.A. 

DEMANDADO: ISTAI LTDA  

2021-298 

JDAE

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS, actuado a través de apoderada judicial, 

en contra de COPERATIVA INTEGRAL DE TRASMPORTADORES FLORIDA LTDA. 

identificada con el NIT No 980302797 con el fin de que se libre mandamiento 

ejecutivo, tendientes a obtener el pago de las cotizaciones pensionales obligatorias 

dejadas de pagar por la parte demandada, en su calidad de empleador; por los 

intereses moratorios y por las costas y agencias en derecho que se causen con la 

presente acción ejecutiva. Teniendo en cuenta lo anterior procede el despacho a 

resolver, previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 
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 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  
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adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 

las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 26 

de julio de 2021, estado de cuenta de los pagos pendientes ante la administradora, 

carta de cobro junto con constancia de recibido por parte de correo certificado 

CADENA CURRIER, certificado de cámara y comercio, cumpliendo en primer punto lo 

indicado en el decreto 2633 de 1994, esto es, dirigir comunicación al empleador 

moroso, sin embargo no se observan la existencia de la resolución expedida por la 

UGPP, con base en lo ordenado en una ley posterior -ley 1607 de 2012-, en la que se 

aumentan los requisitos, debiéndose contactar nuevamente al empleador moroso 
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después de su creación para poder iniciar válidamente la acción judicial tal y como lo 

dispones el articulo 13 de la mencionada resolución, por lo que deberá allegarse para 

configurar el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por COLFONDOS S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS en contra de  

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRASPORTADORES FLORIDA CALI LTDA quien se 

identifica con el NIT No 890302797-7  

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante COLFONDOS S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: COLFONDOS S.A. 

DEMANDADO: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRASPORTADORES 

FLORIDA CALI LTDA 

2021-298 

JDAE

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS, actuado a través de apoderada judicial, 

en contra de CONSTRUCCIONES C.N.C S.A.S identificada con el NIT No 900476135 

con el fin de que se libre mandamiento ejecutivo, tendientes a obtener el pago de 

las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por la parte demandada, 

en su calidad de empleador; por los intereses moratorios y por las costas y agencias 

en derecho que se causen con la presente acción ejecutiva. Teniendo en cuenta lo 

anterior procede el despacho a resolver, previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 

 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
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exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  

adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 
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las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 26 

de julio de 2021, estado de cuenta de los pagos pendientes ante la administradora, 

carta de cobro junto con constancia de recibido por parte de correo certificado 

CADENA CURRIER, certificado de cámara y comercio, cumpliendo en primer punto lo 

indicado en el decreto 2633 de 1994, esto es, dirigir comunicación al empleador 

moroso, sin embargo no se observan la existencia de la resolución expedida por la 

UGPP, con base en lo ordenado en una ley posterior -ley 1607 de 2012-, en la que se 

aumentan los requisitos, debiéndose contactar nuevamente al empleador moroso 

después de su creación para poder iniciar válidamente la acción judicial tal y como lo 
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dispones el articulo 13 de la mencionada resolución, por lo que deberá allegarse para 

configurar el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por COLFONDOS S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS en contra de 

CONSTRUCCIONES C.N.C. SA.S. quien se identifica con el NIT No 900476135-

3  

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante COLFONDOS S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: COLFONDOS S.A. 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES C.N.C. SA.S. 

2021-300 

JDAE

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS, actuado a través de apoderada judicial, 

en contra de COOPERATIVA DE TRABAO ASOCIADO INTEGRAL CONTIGO 

identificada con el NIT No 900150146 con el fin de que se libre mandamiento 

ejecutivo, tendientes a obtener el pago de las cotizaciones pensionales obligatorias 

dejadas de pagar por la parte demandada, en su calidad de empleador; por los 

intereses moratorios y por las costas y agencias en derecho que se causen con la 

presente acción ejecutiva. Teniendo en cuenta lo anterior procede el despacho a 

resolver, previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 
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 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  
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adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 

las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 26 

de julio de 2021, estado de cuenta de los pagos pendientes ante la administradora, 

carta de cobro junto con constancia de recibido por parte de correo certificado 

CADENA CURRIER firmado por JEFFER TAMAYO, certificado de cámara y comercio, 

cumpliendo en primer punto lo indicado en el decreto 2633 de 1994, esto es, dirigir 

comunicación al empleador moroso, sin embargo no se observan la existencia de la 

resolución expedida por la UGPP, con base en lo ordenado en una ley posterior -ley 

1607 de 2012-, en la que se aumentan los requisitos, debiéndose contactar 



‘¿’ 

 

 

nuevamente al empleador moroso después de su creación para poder iniciar 

válidamente la acción judicial tal y como lo dispones el articulo 13 de la mencionada 

resolución, por lo que deberá allegarse para configurar el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por COLFONDOS S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS en contra de 

COOPERTIVA DE TRABAJO ASOCIADO INTEGRAL CONTIGO EN LIQUIDACIÒN 

quien se identifica con el NIT No 900150146-4  

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante COLFONDOS S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: COLFONDOS S.A. 

DEMANDADO: COOPERTIVA DE TRABAJO ASOCIADO INTEGRAL 

CONTIGO EN LIQUIDACIÒN 

2021-303 

JDAE

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de . ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A., actuado a través de apoderada 

judicial, en contra de FEMME INTERNATIONAL S.A.S identificados con el NIT No. 

900364164 çon el fin de que se libre mandamiento ejecutivo, tendientes a obtener 

el pago de las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por la parte 

demandada, en su calidad de empleador; por los intereses moratorios y por las 

costas y agencias en derecho que se causen con la presente acción ejecutiva. 

Teniendo en cuenta lo anterior procede el despacho a resolver, previas las 

siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 
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 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  
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adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 

las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 23 

de noviembre de 2021, detalle de deudas por no pago a la administradora en favor 

de múltiples afiliados al fondo que datan desde el mes de mayo del 2006, carta de 

cobro remitida mediante correo certificado código de barras 9608005686, certificado 

de cámara y comercio, cumpliendo en primer punto lo indicado en el decreto 2633 

de 1994, esto es, dirigir comunicación al empleador moroso, sin embargo no se 

observan la existencia de la resolución expedida por la UGPP, con base en lo ordenado 

en una ley posterior -ley 1607 de 2012-, en la que se aumentan los requisitos, 
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debiéndose contactar nuevamente al empleador moroso después de su creación para 

poder iniciar válidamente la acción judicial tal y como lo dispones el articulo 13 de la 

mencionada resolución, por lo que deberá allegarse para configurar el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A. en contra de FEMME 

INTERNATIONAL S.A.S. identificado con el NIT No. 900364164-6 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante PROTECCIÒN S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: PROTECCIÒN S.A. 

DEMANDADO: TRANSPORTE DECEPAZ S.A.S. 

 2020-494 

JDAE

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio del año 2022. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ejecutiva Laboral a que se encuentra 

pendiente de pronunciamiento, respecto del mandamiento de pago solicitado. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de del año dos mil 
veintidós (2022) 

 

Se presenta demanda ejecutiva por parte de . ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A., actuado a través de apoderada 

judicial, en contra de SOCIEDAD N.S.D.R. S.A.S identificados con el NIT No. 

805023423 çon el fin de que se libre mandamiento ejecutivo, tendientes a obtener 

el pago de las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por la parte 

demandada, en su calidad de empleador; por los intereses moratorios y por las 

costas y agencias en derecho que se causen con la presente acción ejecutiva. 

Teniendo en cuenta lo anterior procede el despacho a resolver, previas las 

siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

Prescribe el articulo 2 del código de procedimiento laboral y de la seguridad social, 

los proceso que corresponden a la jurisdicción ordinario en sus especialidades 

laboral y de seguridad social y, en el numeral 5 dispuso: 

 “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad.” 

A su vez el articulo 422 del CGP, aplicable al laboral por analogía, determina: 

 
 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 
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 “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanes de una sentencia de 

condena proferidas por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.” 

Igualmente tratándose de cobro por aportes al SGSS, determina el articulo 24 de la 

ley 100 de 1933, dispone: 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimientos de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el gobierno nacional, para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestara 

merito ejecutivo” 

A su vez el articulo 5 del Decreto 2633 de 1994, establece: 

“del cobro por la vía ordinaria. En desarrollo del articulo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades administradora del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantaran su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la superintendencia bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general; sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con la sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordante. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida a los empleadores  la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá , si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar liquidación, la cual presentara merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la ley 100 de 1993.” 

Posteriormente se profirió la ley 1607 de 2012, adicionado los requisitos 

contemplados en la normatividad anterior, y en el parágrafo 1 del articulo 178, 

estipulo: 

“PARAGRAFO 1: Las administradora del sistema de la protección social 

continuaran adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradora estarán obligadas a aplicar los 

estándares de proceso que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente  
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adelantando directamente y de forma preferente, sin que esto implique que 

las administradoras se eximan de las responsabilidad fijadas legalmente por la 

omisión en el cobro de los aportes. 

Conforme a dicha norma la UGPP profirió la resolución 444 de julio de 2013, 

señalando los estándares del proceso a los que se deben sujetarse las administradora 

del sistema de protección social, para le cobro de la mora registradas por sus afiliados, 

siendo subrogada por la resolución 2082 de 2016, donde establece como requisito 

previo a las acciones de cobro, efectuarse un aviso de incumplimiento (art8) y en su 

artículo 11, estableció:  

“constitución título ejecutivo. La unidad verificara que las administradoras 

privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste merito ejecutivo de 

lo dispuesto en las normales legales aplicables al respectivo sistema.” 

A su vez el articulo 12 señala: 

“Acciones persuasivas. Una vez las administradoras constituyan el título que 

presta merito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deber realizar dentro de los quince(15) día calendario 

siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo,  según el caso, y el 

segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en 

que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

Y en su artículo 13 estipula: 

“acciones jurídicas. Vencido el termino anterior, la administradora contara 

con un plazo máximo de 5 meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso” 

De acuerdo con ello, se deben completar una serie de pasos para dar inicio a la acción 

ejecutiva y una vez cumplidos se configura el título que presta merito ejecutivo, el 

cual tiene las características de un titulo complejo. 

En el presente evento, se allego la certificación total de la deuda fechada el día 23 

de noviembre de 2021, detalle de deudas por no pago a la administradora en favor 

de múltiples afiliados al fondo, carta de cobro remitida mediante correo certificado 

código de barras 9607838017, certificado de cámara y comercio, cumpliendo en 

primer punto lo indicado en el decreto 2633 de 1994, esto es, dirigir comunicación al 

empleador moroso, sin embargo no se observan la existencia de la resolución 

expedida por la UGPP, con base en lo ordenado en una ley posterior -ley 1607 de 

2012-, en la que se aumentan los requisitos, debiéndose contactar nuevamente al 
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empleador moroso después de su creación para poder iniciar válidamente la acción 

judicial tal y como lo dispones el articulo 13 de la mencionada resolución, por lo que 

deberá allegarse para configurar el título complejo. 

De lo anterior se deduce que no se cumplieron los requisitos indicados en las normas 

que regulan este tipo de cobros por lo que el despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda incoada por ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A. en contra de SOCIEDAD 

N.S.D.R. SA.S identificado con el NIT No. 805023423-1 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, a la doctora MONICA ALEJANDRA QUICENO 

R. quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 31,9624,065 de la ciudad de Cali y con 

la tarjeta profesional No 57.070, para que actúe en nombre y representación de la parte 

ejecutante PROTECCIÒN S.A. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte al despacho la 

documentación que permita concluir el cumulo de requisitos formales exigidos por 

la normatividad citada en la parte considerativa en el término de cinco días so pena 

de rechazo 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

EJECUTIVO REPARTO  

DEMANDANTE: PROTECCIÒN S.A. 

DEMANDADO: SOCIEDAD N.S.D.R. SA.S 

 2020-495 

JDAE

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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SECRETARIA: Santiago de Cali, 17 de junio de 2022. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo, informándole que, una vez revisado el plenario se 
visualiza título judicial en favor de la parte demandante. 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que al revisar la 
plataforma del Banco agrario de Colombia, se visualiza dos pagos de títulos judiciales, 
los cuales se referencias con los Nros 469030002761087 y 469030002761162, en favor 
del  demandante  JOSE DANILO VASQUEZ, ambos por el valor de nueve millones  
seiscientos cuarenta y seis mil seiscientos cincuentainueve peso mtce ($9.646.659), los 
cuales fueron pagados el día 29 de marzo de 2022 y a la fecha no han sido cobrados 
por la parte interesada 
 
En ese orden de ideas se procederá a dar terminado el proceso, por pago total de la 
obligación toda vez que con el pago de los títulos se cubre el monto total de la 
obligación y las costas del ejecutivo. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 
aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso Ejecutivo adelantado por 
JOSE DANILO VASQUEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES-. por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: AUTORIZAR la entrega de depósito judicial No 469030002761087, por el 
valor de doscientos NUEVE MILLONES  SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTAINUEVE PESO MTCE($9.646.659) a favor de la apoderada LINA MARIA CALERO 
KREMER  con cedula de ciudadanía No 29.287.921, quien según el poder aportado, goza 
de facultades para recibir. 
 



 

TERCERO: AUTORIZAR la devolución del depósito judicial  No 
469030002761162, toda vez que con el pago del título anterior se cubre con totalidad 
las obligaciones que dieron origen al proceso. 
 
CUARTO: Archivar el expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 
correspondiente. 

 

QUINTO: Expídanse las copias auténticas a que hubiere lugar, a cargo de la parte 
interesada. 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 

REF  E-2019-029 
DTE: JOSE DANILO VASQUEZ 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
JDAE 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUCILA 
ALOMIA ROSENDO VS. COLPENSIONES. 
 
SECRETARIA. Junio veintitrés (23) de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que 
el proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO  
Santiago de Cali, junio (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 
Superior de Cali. 
 

SEGUNDO: SEGUNDO: CONVOCAR, al proceso a UNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL y PARAFISCALES “UGPP”, para que ejerzan el derecho de defensa y 
contradicción, atendiendo a lo ordenado por el H.T.S.  
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad con el articulo 
292 del C.G.P., realice todas las gestiones tendientes a la notificación de la parte integrada 
como litisconsorte necesario UNIDAD DE GESTION PENSIONAL y PARAFISCALES 
“UGPP”, y correr traslado por el término legal de diez (10) días hábiles (artículo 74 del C. 
de P.L. y de la S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), para que contesten la 
demanda por intermedio de apoderado judicial, haciéndoles entrega de la copia de la 
demanda. 
 
CUARTO: REQUIÉRASE a la parte integrada como Litis, para que, al contestar la 
demanda, aporte todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto 
al presente caso. 
 
NOTIFIQUESE 

La Juez 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Cali, 23 de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez la demanda 

Ordinaria Laboral instaurada por GERMAN YESID AMBUILA en contra de KLAHR 
ASOCIADOS Y BLOKES S.A, Sírvase proveer. 
 

El secretario 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud del informe secretarial que antecede y teniendo en cuanta que en el 

presente proceso se tenía fijada audiencia para el día de hoy. El Despacho se 

dispone a ejercer control de legalidad, conforme a lo dispuesto en el Artículo 132 

del C.G del P: 

 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 

no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para 

los recursos de revisión y casación.” 
 

Por lo anterior y al revisar el presente proceso y en conversación con la apoderada 

judicial de la parte demandante, el Juzgado encuentra que mediante estado se 

convocó para audiencia de conciliación el 16 de mayo del presente año, procediendo 

el despacho el día anterior a enviar los respectivos links a los correos suministrados 

en la demanda y contestación de la misma observando que la parte demandante no 

se presentó a esta audiencia, fijando por estrados fecha de sentencia para el 23 de 

junio de 2022, nuevamente se procedió a enviar los link respectivos el día anterior 

a esta fecha, observando en el correo del Despacho advertencia  de no poder 

entregarlo a la doctora LILIANA VELASCO CAMPOS, acto seguido se envió mensaje 

de texto al teléfono que aparece en el membrete del poder sin respuesta, toda vez 

que en la demanda no existía número telefónico de contacto, nuevamente llama la 

atención del juzgado que la parte demandante no se presentara a la audiencia 

 



programada, por lo que insistimos en llamar al número referido siendo exitosa la 

comunicación y en la cual la apoderada manifiesta que el juzgado no contesto ni 

teléfono, ni correo electrónico enviado el 16 de mayo media hora antes de la 

audiencia de conciliación, situación que efectivamente se constató al revisar correo 

institucional. En conclusión se observa error en el Despacho al no dar respuesta al 

correo mencionado y de la apoderada judicial, toda vez que en el correo relacionado 

para notificaciones en la demanda cometió error de digitación mencionando el correo 

lilianavelascoabogado@gmail.com en lugar de lilianavelascoabogada@gmail.com 

como se verifica es la dirección correcta de las cuales se comunicó con el Despacho, 

por tal motivo los link enviado no llegaban a su destino, por lo anterior se 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: DECLARAR la nulidad de la audiencia de conciliación realizada el 16 

de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 3 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 1 1 :00 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 

y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 

respectiva sentencia. 
 

TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 

través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos 

proporcionados, el link para acceder a la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

Ejecutivo 

DTE: ELIANAN DEL PILAR ARDILA SALAZAR 

DDO: KLAHR ASOCIADOS Y BLOKES 
S.A      2021-010 

 

mailto:lilianavelascoabogado@gmail.com
mailto:lilianavelascoabogada@gmail.com
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
          
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: YOLANDA RACINES MOSQUERA 
DDO: BAHIA MAR S.A.S 
RAD: 2020-334 
 

 

AUDIENCIA PÚBLICA No.   

En Santiago de Cali, a los  veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil 

veintidós (2022), en asocio de su secretario, se constituyó en audiencia pública en 

el recinto del Despacho y declaró abierto el acto. 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se encontraba fijada 

audiencia y no fue posible su realización toda vez que el apoderado de la parte 

demandante solicito su cancelación por encontrarse incapacitado, se dispone, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

SEÑALAR EL DIA 3 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 10:00 AM, fecha y hora en la 

que se llevará a cabo la audiencia prevista en el artículo 80 del CPL y SS. 

 

ESTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADO A LAS PARTES.  

No siendo otro el objeto de la presente  diligencia se  termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 
 
 
La juez, 

 
 
La secretaria, 
 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

 


